
IEDF 
I '>ISTlTUTO ELECTORAL 
DEL O ISlRIlO FE :)f ~ Al 

SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017 

I IRCULAR No. 21 

CC. COORDINADORAS y COJ~DINADORES 
DE LAS DIRECCIONES DISTRI¡rALES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. j 
Me refiero a las asambleas ciuda anas por manzana convocadas por las y los integrantes 
de los Comités Ciudadanos (Comités) y Consejos de los Pueblos (Consejos) en las que la 
ciudadanía elegirá a su represent~nte de manzana, de conformidad con lo que establece 
el artículo 136 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de 
Participación). 

Al respecto, con base en los artí ulos 65 y 67, fracción IX del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Dilstrito Federal, así como 21 , fracción VII del Reglamento 
Interior del IEDF, se les instruye para que el personal del Servicio Profesional Electoral 
adscrito a la Dirección Distrital a su cargo, contribuya con los Comités y Consejos en la 
organización, desarrollo y segui~iento del proceso ciudadano denominado "Elección de 
Representantes de Manzana", j demáS de realizar las actividades siguientes: 

1) Del 3 al 10 de marzo de 20~ 7 . las Direcciones Distritales, en su ámbito geográfico de 
actuación, exhortarán por 0rCiO a todas las personas que integran los Comités y 
Consejos para que, a partir el 13 y hasta el 31 marzo del año en curso, convoquen 
a todas las manzanas que convergen en cada colonia donde son representantes 
ciudadanos, a la asamblea ciudadana en la que se elegirá a su representante de 
manzana, con base en el for ato que se incluye como Anexo 1. 

El oficio que se enviará a las personas que integran los Comités y Consejos deberá 
adjuntar los formatos anexos a la presente Circular e incluirá como minimo lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

o 

Solicitud de calendario con fechas, horarios y ubicaciones de cada asamblea 
ciudadana que se realizará en las manzanas de su colonia; 

Solicitud de envío de c~Pias simples de los formatos anexos arriba mencionados 
debidamente requisitadhs (actas en las que se hace constar la elección de 
representantes de ma~zana (Anexo 2), listas de asistencia a la asamblea 
ciudadana (Anexo 3), aartas bajo protesta de decir verdad (Anexo 4) y registro 
para votación de repres ntante de manzana, contenido en la respectiva Acta. 

Ofrecimiento de asiste cia técnica y acompañamiento en todo lo referente a la 
organización, desarrollo y seguimiento de las referidas asambleas ciudadanas, por 

EspeCifiCidades técnica , físicas y materiales acordes a la naturaleza de cada 
colonia o pueblo en cue~tión. 

Somos un Instituto de Calidad 
En el IEOF estamos g,mprolMtidas 1 (om,.,om.r d()s en ~dminj5trar ./« ciOMS locales In tegras; conducir instrument05 de participación cludadanQ incluyentes, y 

prorn<Wer en lu y los hillbit;¡ntes de 1;1 Ciudad de M ~ioo 1 .. cultura democ: r6tk o, la p.1rt lcip.1Ción y el ejercicio pleno de la dudadania, en a pego a 101. princip ios ' II!Cror,,, 
de la funci6n dectoral, cumpliendo CO/l los rtqul tos ¡eg,da y regIQmtnta,io$, y meJorondo continullmf nt, la eficacia de nuestro sisuma de Garl6n de Cafldod. 
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2) 

3) 

4) 

SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad die México, a 2 de marzo de 2017 

CIRCULAR No. 2 

Del 13 al 17 de marzo de 2017, las Direccion s Distritales remitirán en formato 
PDF, a los correos institucionales mr uriCio.barrientos@iedf.org.mx 
ua/aod. documentos@iedf. org. mx, copia de los acuses de los oficios de solicitud 
asambleas ciudadanas dirigidos a los Comités y Ca ni ejos. 

y 

de 

Conforme las Direcciones Distritales obtengan la d ,cumentación derivada del proceso 
ciudadano denominado "Elección de Represent ntes de Manzana" , remitirán por 
oficio a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciu adana y Capacitación (DEPCyC), 
copia simple de los siguientes documentos: calenda~'os en los que se fijan las fechas y 
horarios de las asambleas ciudadanas, actas en las que se hace constar la elección de 
los representantes de manzana, carta bajo protesta ,e decir verdad, listas de asistencia 
a las asambleas ciudadanas, así como las listas de regístro para votación. 

Antes del 28 de abril del presente año, las Direccí~nes Distritales remitirán por oficio y 
en CD anexo, a la DEPCyC, el directorio de los representantes de manzana (documento 
Excel) debidamente requisitado, mismo que será en liado al correo Institucional de las y 
los Coordinadores Distritales. 

Cabe recordar que, de acuerdo con el artículo 87 de la ILey de Participación, la Comisión 
de Vigilancia en la colonia o pueblo respectivo, estará integrada por cinco ciudadanas y 
ciudadanos que podrán ser los representantes de manzana preferentemente. 

Por último, para tratar cualquier asunto relacionado ~on la presente Circular, podrán 
comunicarse con Mauricio Abraham Barrientos Tapia, fu cionario adscrito a la DEPCyC, a 
la extensión 4858. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles u saludo cordial. 

e.c.p. 

,¡r,..-r;."raldo Venegas 
jecutivo 

Miro. Mario Velu quez Miranda Consejero Presidente del Conse;o General del IEDF. Par, su conocimiento. Presenta. 
Lic. Pablo César lezama Barreda. Consejero Presidente de la Comisión de Participación Fiudadana. Para su conocimiento. Presente. 
ce. Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General deIIEOF. P,ara su conocimiento. Presentes. 
Dr. Jesús Arturo Flores l ópez. Director EjecutiVo de Participación Ciudadana y Ca¡:>aeitaqoo deI IEDF. Presente. 
Lic. Myriam Alarcón Reyes. Titular de la Unidad Técnica de Archivo. l ogística y ~yo a ' rganos Desconcenlraóos deIIEDF. Presente. 
Archivo. 

RGVlJAFUMAGUMJmabl 

O 
Somos un Instituto de ~alidad 

~ En el lEOf esta.mos compromnidas y compromdidos en ~dmin;stf¡U d « cionts locales ¡nt e9r~s; Ilduc;r instrumentos de participación ciudadlllla iocluyentes, 'J 
Ji promover en las y los habitantes de la CiudJd de Mé~ico la culturo dtmocrátlco, la particip.aciÓny el jerckio pleno de la ciud~da.nia. en apego a los principios rfCtoru 

'" de I~ función electoral. cumpliendo con 105 requisitos legolu y reglamentarios. y mejorando cantlnuamlllu la eficacia de nuestro sistema de Gtstión d. Colidnd. 

:::Ches No. 25, Coloo;. ' . ncho los Colo,;n .. , Del. gaciÓn T'.' •• n, C. P. 14386, Oud.d de Mr ';co, Conmutodo, 54833800 2 de 2 



LA COORDINACiÓN INTERNA DEL COMITÉ CIUDADANO DE LA COLONIA/ 
COORDINACiÓN DE CONCERTACIPN COMUNITARIA DEL PUEBLO ."...,.c-=~,.."-=:--:--,-"...,, 
CLAVE , EN LA DELEGAICIÓN , CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTíCULOS 136 Y 231 DE LA doY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

CONVOCA 

A LAS Y LOS HABITANTES DEi LA MANZANA, QUE INTEGRAN LA SECCiÓN/ES 
ELECTORALES DE LA 1 COLONIA/PUEBLO CLAVE 

EN LA DELEG CIÓN , A LA ASAMBLEA CIUDADANA, 
-=P-:-A-=R-:-A--cE=:L:-:E=-=G=-='=R-A-=-U:-::LA REPRESENr ANTE DE MANZANA, MISMA QUE SE LLEVARÁ A 
CABO CONFORME A LAS SIGUIENiTES: 

BASES 

PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES 

Las Asambleas Ciudadanas se realizarán er el ámbito 
geográfico de la manzana correspondiente, en que será 
designado el/la representante de manzana. I 
Los Comités Ciudadanos y Consejos de los PI' ueblos son 
los responsables de llevar a cabo la Asamblea 
Ciudadana para la elección de repres'1ntantes de 
manzanas de sus colonias o pueblos originari s. 

Podrán ejercer el voto los ciudadanos de la r1]anzana que 
cuenten con credencial para votar y residan el" la sección 
electoral correspondiente. 

Los ciudadanos con derecho a voto, se manifestarán de 
forma libre y directa, expresarán de maner¡r verbal y a 
mano alzada el sentido de su preferencia. 

El dia y fecha señalados para la celebración de la 
Asamblea Ciudadana de elección de represf ntantes de 
manzana se llevará a cabo con los ciudadanos que se 
encuentren presentes, toda vez que fue ~otificada su 
celebración con antelación a la celebración de la misma. 

Personal del Instituto Electoral del Dist¡ito Federal 
(IEDF). podrá estar presente en la Asamblea Ciudadana. 

SEGUNDA. MARCO GEOGRÁFICO 

En cada colonia o pueblo se elegirán representantes de 
manzana de las secciones electorales que lolintegran , en 
lo que respecta a la colonia/pueblo . las 
manzanas por sección electoral que la integran son las 
siguientes: I 

Sección Número de Delimitaci6n de calles de l. 
Electoral manzanas manzana 

TES TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRA 

Podrán registrarse como candidatos las vl cinas y los 
vecinos reconocidos por su hfmorabilidad, 
independencia, vocación de servicio, participación en 
labores comunitarias y cubrir los requisitos sir uientes: 

1. Ser ciudadano de la Ciudad de México en pleno 
ejercicio de sus derechos; 

2. Contar con credencial para votar con domicilio en la 
manzana correspondiente y que haya sido emitida 
cuando menos seis meses antes a la celebración de 
la asamblea para la elección del representante de 
manzana; 

3. Estar inscrito en la lista nominal de electores; 
4. No haber sido condenado por delito doloso, y 
5. No desempeñar ni haber desempeñado hasta un 

mes antes de la emisión de la convocatoria a la 
renovación de los comités ciudadanos algún cargo 
dentro de la administración pública federal , local y/o 
delegacional desde el nivel de enlace hasta el 
maximo jerárquico, así como los contratados por 
honorarios. 

Los requisitos anteriores serán acreditados con la 
credencial para votar. 

CUARTA. LUGAR Y FECHA DE CELEBRACiÓN 

La Asamblea Ciudadana para la elección de 
representante de manzana de la 
colonia/pueblo se celebrará de 
acuerdo con lo siguiente: 

Manzana Sección 
Fecha Horarto lugar Electorlll 

QUINTA. PROYECTO DE ORDEN DEL DíA 

• Procedimiento de elección del/la representante 
de manzana 

• Registro de ciudadanos para la elección del/la 
representante de manzana 

• Elección del/la representante de manzana. 
• Declaración de resultados y ganador/a 

SEXTA. CASOS DE EMPATE 

En caso de empate se realizarán las rondas de votación 
necesarias entre los candidatos hasta que se defina un 
ganador. 

SÉPTIMA. RESULTADOS DE LA VOTACiÓN 

Se darán a conocer los resultados de la votación, 
mediante cartel fijado en el sitio en que tuvo veriflCativo la 
elección y se harán de conocimiento de la Dirección 
Distrital dellEDF que corresponda a la colonia o pueblo. 

Agradecemos la puntual asistencia. 

Ciudad de México. a _ _ de ____ de 2017 

COORDINADOR/A INTERNO/A DE 
CONCERTACION COMUNITARIA 

ATENTAMENTE 

SECRETARIO/A DEL COMITÉ CIUDADANO/A 
CONSEJO DEL PUEBLO 



CpMITÉ CIUDADANO/CONSEJO DEL PUEBLO DE LA 
OOLONIA /PUEBLO ____ _ 

I . 
ACTA CIRCUNSTANCIADA P0R LA QUE SE HACE CONSTAR LA ELECCION 
DE LA O EL c.I COMO 
REPRESENTANTE DE I MANZANA EN LA 
COLONIA/PUEBLO CLAVE 
SECCiÓN , EN LA DELEGACiÓN '---

EN LA CIUDAD DE MÉXICb , SIENDO LAS HORAS CON 
MINUTOS DEL DE I DE DOS Mil DIECISIETE, EN El 
DOMICILIO UBICADO EN LA fAllE/AVENIDA COLONIA __ 
DElE~ACIÓN CON q:ÓDIGO POSTAL. DE ESTA CIUDAD 
DE MEXICO, y CON FUNDAMENTO EN El ARTICULO 136, DE LA lEY DE 
PARTICIPACiÓN CIUDADA A DEL DISTRITO FEDERAL, lOS QUE 
INTEGRAMOS El COMI CIUDADANO/CONSEJO DEL PUEBla, 
PROCEDIMOS A TOMAR RE ' ISTRO Y LISTA DE ASISTENCIA A LAS Y lOS 
HABITANTES Y CIUDADAN4 S/0S QUE CONCURREN A ESTA ASAMBLEA 
CIUDADANA POR MANZAN~, ¡ SEGÚN REFIERE El ANEXO QUE SE ADJUNTA 
A LA PRESENTE, HACEMOS ONSTAR-----------------------------------------------------

PRIMERO,- DE CONFORMID1D CON lOS ARTICUlOS 80, 81, 89, PARRAFO 
PRIMERO, 90 Y 136 DE LA¡ lEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL 
DISTRITO FEDERAL, El DE DE 2017, El COMIT6 
pUDADANO CONSEJO DEL.: UEBLO, CONVOCÓ A lOS HABITANTES Y A LA 
CIUDADANíA DE LA eOlONIAlPUEBlO _________ _ 
CLAVE DElEGAClpN , A LA ASAMBLEA 
CIUDADANA CON El PROP SITO DE ELEGIR Al REPRESENTANTE DE LA 
MANZANA ______ +-__ 

SEGUNDO.- PREVIA lECTU~ DEL ORDEN DEL DíA, SE PROCEDiÓ SU 
DESAHOGO EN lOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

• RECEPCiÓN DE SOLl¡ ITUDES. ESTE COMITÉ CIUDADANO/CONSEJO 
DEL P~EBlO, CONS~TÓ A LA CIUDADANíA PRESENTE SOBRE SU 
INTERES EN PARTICI AR COMO REPRESENTANTE DE MANZANA Y 
DIO CUENTA DE H BER RECIBIDO , CARTAS BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

TERCERO.- PREVIA VE IFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE lOS 
REQUISITOS ESTABlECID I S EN El ARTICULO 95 DE LA lEY DE 
PARTICIPACiÓN CIUDADA1' DEL DISTRITO FEDERAL, SE DIO lECTURA' 
ANTE El PLENO DE LA AS MBlEA DE lOS NOMBRES DE LAS PERSONAS 
ELEGIBLES PARA SER REP ESENTANTES DE MANZANA. 

EL/LA C. ______ --tl _______ _ 
EL/LA C. ______ --tl _______ _ 
EL/LA C. I 

CUARTO. - SE CONSULTÓ E~ lO INDIVIDUAL A LA CIUDADANíA RESIDENTE 
DE lA MANZANA POR CADf\ UNO DE lOS CANDIDATOS/AS OBTENIENDO 
lOS RESULTADOS SIGUIENTES: 

C. ________ --+ _______ _ _ ___ VOTOS 



C. __________________ +-____________ ___ _______ VOTOS 

C. VOTOS 

I 
QUINTO.- VALIDANDO LA VO ACiÓN OBTENIDA, LA ASAMBLEA CIUDADANA 
DE LA COLONIA , CLAVE , DECLARA AULA C. 
__________________ --+1__ REPRESENTANTE DE LA 
MANZANA . 

SEXTO.- EL COORDINADOR(t INTERNO(A)/CONCERTACIÓN COMUNITARIA 
DEL COMITÉ CIUDAD NO/CONSEJO DEL PUEBLO DE LA 
COLONIA/PUEBLO , ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA 
CIUDADANA DE LA MAN NA , PROCEDiÓ A TOMAR 
PROTESTA AULA C. DE 
ACUERDO AL ENUNCIADO · IGUIENTE: "¿PROTESTA GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA LEY DE PARTI<t IPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEMÁS DISPOSICIONES q UE DE ELLA EMANAN, Así COMO VELAR LOS 
PRINCIPIOS DE LA PARTI~PACI6N CIUDADANA, DESEMPEÑANDO CON 
AUTONOMíA, RESPETO, RtPONSABILlDAD, COMPROMISO, EFICACIA Y 
EFICIENCIA, EL CARGO Q~E LA CIUDADANíA LE HA CONFERIDO DE 
REPRESENTANTE DE f ANZANA?'" A L<? CUAL EULA C. 
__________________ --+_CONTESTO "SI PROTESTO". ACTO 
SEGUIDO, EL COORDINADO (A) INTERNO/CONCERTACiÓN COMUNITARIA 
DEL COMITEQIUDADANO/C NSEJO DEL PUEBLQ DE LA COLONIA/PUEBLO 

, ENUN~A "SI NO LO HICIERA ASí, QUE LAS Y LOS 
HABITANTES DE SU COMUNI[ AD SE LO DEMANDEN". 

NO HABIENDO OTRO ASUNTE QUE TRATAR Y SIENDO LAS HORAS 
CON MINUTOS DEL DE DE DOS MIL DIECISIETE, SE 
CIERRA LA PR.ESENTE AFA CIRCUNSTANCIADA, LA CUAL CONSTA 
DE FOJAS UTILES, CO~TANDO SUS ANEXOS, FIRMANDO AL MARGEN 
Y AL CALCE LAS Y LOS PRESENTES. --------------------------------------------------------

POR EL COMITÉ CIUDADAN l/CONSEJO DEL PUEBLO 

C. C. 
COORDINADOR(A) INTERN (A) INTEGRANTE 

C. C. 
INTEGRANTE INTEGRANTE 

C. C. 
INTEGRANTE INTEGRANTE 

C. C. 
INTEGRANTE INTEGRANTE 

C. 
INTEGRANTE 

POR EL(LA) REPRESENTANliE DE MANZANA 

C. __________________ f--______________ _ 



COMITÉ CIUDADANO/CONSEJO DEL PUEBLO 

FECHA: 

LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA CIUDADANA 

DE LA MANZANA Y REGISTRO PARA 

VOTACiÓN DE SU REPRESENTANTE DE MANZANA 

OCR 

NOMBRE EDAD DOMICILIO CREDENCIAL FIRMA 

DE ELECTOR 



Ciudad de México, a __ de ___ de 2017. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ CIUDADANO/CONSEJO DEL PUEBLO 
DE LA COLONIA/PUEBLO --+ ____ ----; 
CON CLAVE ____ DE A DELEGACIÓN ________ _ 
PRESENTES. 

Por este conducto manifiesto ajo protesta de decir verdad: 

1. Ser ciudadana(o) de I Ciudad de México, en pleno ejercicio de mis 
derechos; 

11 . 

111. 

No haber sido sentenl iada(o) mediante sentencia ejecutoria, por delito 
doloso; 

No desempeñar ni hab r desempeñado hasta un mes antes de la emisión 
de la convocatoria a la Irenovación de los comités ciudadanos algún cargo 
dentro de la administra~bión pública federal , local o delegacional desde el 
nivel de enlace hasta I máximo jerárquico, así como los contratados por 
honorarios profesional tS y/o asimilables a salario que tengan o hayan 
tenido bajo su responsa ilidad programas de carácter social. 

IV. Estar inscrita(o) en la lis
l 
a nominal de electores; 

V. Contar con credencial pr a votar vigente con fotografía. 

Asimismo, manifiesto mi VOlur.tad de postularme para la elección del cargo de 
representante de manzana, i declaro que mi domicilio corresponde al marco 
geográfico de la manzana _ , que pertenece a la sección , de la 
colonia/pueblo , e' n clave , mismo que se acredita con 
copia simple de la credencial e elector que se anexa al presente. 

ATENTAMENTE 

c. ____________________ ~ ___ 

Teléfono casa: _____ _ _ 

Celular: ______ _ 

Correo electrónico personal: __ +-____ _ 


